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AUTO No. 773 / Marzo 11 de 2024 / Rad. 768924003001-2017-00073-00 / Proceso: Sucesión 
Intestada Menor Cuantía / Demandante: Esther Solina Naranjo de Muñoz y Yasmin Muñoz 
Naranjo / Demandado: Hugo Hernán Muñoz Gómez. 

 
 
 

 

República de Colombia - Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle 
Código No. 76-892-4003-001 

Banco Agrario Cta. No. 76-892-20-41-001 e–
mail: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 # 3 – 62 Oficina 103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo 
Teléfono (602) 6698783 

 
 
 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 11 Marzo de 2024. A Despacho del señor Juez, 
informo que el partidor designado aporta trabajo de partición adicional. Sírvase 
proveer. 

 
 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 

 
AUTO No. 773 

Rad. 7689240030012017-00073-00 
Clase De Proceso: Sucesión Intestada Menor Cuantía. 

Yumbo, Once (11) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el anterior informe secretarial dentro del proceso de Sucesión intestada de 
HUGO HERNAN MUÑOZ GOMEZ, adelantado por ESTHER SOLINA NARANJO 
DE MUÑOZ Y YASMIN MUÑOZ NARANJO, en virtud del trabajo de partición 
allegado por la auxiliar de la justicia designada y de conformidad con el artículo 509 
del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Del anterior trabajo de partición presentado por la partidora, córrasele 
traslado por el término de cinco (5) días, a todos los interesados. 

 
Link del archivo de traslado: 49AportanTrabajodeParticionAdicional.pdf 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
LUIS ANGEL PAZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
(V) 

 

En Estado No. 044 de hoy 12 de Marzo de 

2024, se notifica a las partes la anterior 

providencia (Art. 295 del C.G.P.). 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 
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Sumario / Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 
Enriquecimiento Sin Causa/ Demandado: Jaime Jaramillo Blandón. 

 
 
 

 

República de Colombia - Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle 
Código No. 76-892-4003-001 

Banco Agrario Cta. No. 76-892-20-41-001 e–
mail: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 # 3 – 62 Oficina 103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo 
Teléfono (602) 6698783 

 
 
 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 11 Marzo de 2024. A Despacho del señor Juez la 
presente subsanación de demanda allegada desde el 06/09/2023 y como quiera 
que han pasado más de dos meses sin darle tramite a la misma por el cúmulo de 
peticiones que se reciben a diario, para revisión. Sírvase proveer. 

 
 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 

 
AUTO No. 774 

Rad. 768924003001-2023-00.331-00 
Clase De Proceso: Verbal Sumario Enriquecimiento Sin Causa. 

Yumbo, Once (11) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Revisada la constancia secretarial, dentro del proceso verbal adelantado por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, mediante 

apoderado judicial contra el señor JAIME JARAMILLO BLANDON, del estudio de la 

demanda y del escrito de subsanación de la misma, se observa del acápite de las 

pretensiones que no superan los 40 SMMLV toda vez que es estimada en 

$5.603.335.oo M/cte., encontrándose dicho monto dentro del rango de mínima 

cuantía, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 26 numeral 1 del Código 

General del Proceso. 

 
Además de lo anterior, establece el numeral 10 del artículo 28 del Código General 

del Proceso que: 

 
“ART. 28.- Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 

 
(…) 10. En los procesos contenciosos en que sea parte una entidad 

territorial, o una entidad descentralizada por servicios o cualquier otra 

entidad pública, conocerá en forma privativa el juez del domicilio de la 

respectiva entidad. 
 

Cuando la parte este conformada por una entidad territorial, o una entidad 

descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública y cualquier 

otro sujeto prevalecerá el fuero territorial de aquellas.” (Subrayas del 

despacho) 

 
Así las cosas, al ser la entidad demandante una entidad Empresa Industrial y 

Comercial del Estado descentralizada y de conformidad con el parágrafo final del 

Art. 17 del Código General del Proceso que a su tenor indica: “…Cuando en el 

lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencias múltiples, 
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Sumario /   Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 
Enriquecimiento Sin Causa/ Demandado: Jaime Jaramillo Blandón. 

 

corresponderá a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3…” y al 

Acuerdo No. 69 del 04 de agosto de 2014 expedido de la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, se advierte del acápite 

de notificaciones se indica que efectivamente la parte demandada recibe 

notificaciones en la CARRERA 26 H 3 NO 72 J 05 CALI - VALLE DEL CAUCA, 

correspondiente a la comuna 13 estos asuntos judiciales serán atendidos, por 

los Juzgados 1º - 2º o 7º de Pequeñas causas de competencia múltiple de Cali, 

por lo que se dispondrá remitir por competencia, lo anterior obrando de 

conformidad con el art. 90 del C. G. P. 

 
R E S U E L V E 

 
1.- RECHAZAR en virtud de la competencia, la anterior demanda verbal adelantado 

por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

mediante apoderado judicial contra el señor JAIME JARAMILLO BLANDON, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., ENVÍESE la 

anterior demanda junto con sus anexos, al señor JUEZ 1º - 2º o 7º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI (REPARTO) de esta Ciudad, a 

fin de que conozca de la misma. 

3.- CANCÉLESE su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
LUIS ANGEL PAZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
(V) 

 

En Estado No. 044 de hoy 12 de Marzo de 

2024, se notifica a las partes la anterior 

providencia (Art. 295 del C.G.P.). 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 
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AUTO No. 775 / Marzo 11 de 2024 / Rad. 768924003001-2023-00460-00 / Proceso: Ejecutivo de 
Mínima Cuantía / Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Berlín / Demandado: David 
Gutiérrez y Luis Miguel Marín Villaquiran. 

 
 
 

 

República de Colombia - Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle 
Código No. 76-892-4003-001 

Banco Agrario Cta. No. 76-892-20-41-001 e–
mail: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 # 3 – 62 Oficina 103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo 
Teléfono (602) 6698783 

 
 
 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 11 Marzo de 2024. A Despacho del señor Juez, 
informando que el pagador Comercial Industrial Nacional S.A.S. – Cinsa, avisa 
haber realizado la consignación por valor de $179.734.oo M/cte., deducido al 
demandado.. Sírvase proveer. 

 
 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 

 
AUTO No. 775 

Rad. 768924003001-2022-00420-00 
Clase De Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

Yumbo, Once (11) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y la respuesta emitida por el pagador 
Comercial Industrial Nacional S.A.S. – Cinsa, comunica haber realizado la 
consignación por conducto del Banco Agrario de Cali, por valor de $179. 734.oo 
M/cte., se pondrá en conocimiento del demandado, para lo que estime pertinente. 

 
Por lo que el Juzgado, 

 
IV. RESUELVE: 

 
PRIMERO.- AGREGAR la respuesta emitida por la Sociedad Comercial Industrial 
Nacional S.A.S. – Cinsa, el 09 de febrero de 2024. 

 
SEGUNDO.- PONER en conocimiento de las partes la anterior respuesta portada 

por la Sociedad Comercial Industrial Nacional S.A.S. – Cinsa, para lo que estime 

pertinente, de conformidad con lo previsto en la parte motiva de este auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
LUIS ANGEL PAZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
(V) 

 

En Estado No. 044 de hoy 12 de Marzo de 

2024, se notifica a las partes la anterior 

providencia (Art. 295 del C.G.P.). 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 
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AUTO No. 772 / Marzo 11 de 2024 / Proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega / Rad. 
768924003001-2023-00538-00 / Demandante: Bancolombia S.A. / Demandado: Jhon Alexander 
Celis Serna. 
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República de Colombia - Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle 
Código No. 76-892-4003-001 

Banco Agrario Cta. No. 76-892-20-41-001 e–
mail: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 # 3 – 62 Oficina 103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo 
Teléfono (602) 6698783 

 

 
 

SIGC 

 

Constancia Secretarial: Yumbo, 11 de Marzo de 2024. A Despacho del señor Juez, 
informo que la apoderada de la parte demandada allega solicitud de control de legalidad 
frente a las providencias No. 2941 del 17 de agosto de 2023, mediante el cual se negó la 
corrección del auto No. 2429 del 25 de junio de 2023, que ordeno la notificación al deudor 
del presente tramite de aprehensión; así mismo contra el auto No. 4041 notificado el 18 de 
octubre de 2023, que ordeno remitir a lo dispuesto en providencia anterior. Sírvase proveer. 

 
 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 

 
AUTO No. 772 

Rad. 76892400300120230053800 
Clase De Proceso: Aprehensión y Entrega de Bien. 

Yumbo, Once (11) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Visto el anterior informe secretarial dentro del presente tramite de APEHENSION Y 
ENTREGA DE BIEN instaurado por BANCOLOMBIA S.A., contra el señor JHON 
ALEXANDER CELIS SERNA, mediante misiva allegada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, solicita control de legalidad de todas las providencias dictadas dentro de este 
asunto conforme a lo dispuesto en el articulo 42 numeral 12 del Código General del Proceso 
que establece: 

 
“ART. 42.- Deberes del Juez. Son deberes del Juez: 
(…) 12. Realizar el control de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada 
etapa del proceso.” 

 
 

Así las cosas, en cuanto al control de legalidad solicitado, considera este despacho 

que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 289 del Código General del 

Proceso, establece que “Las providencias judiciales se harán saber a las partes y 

demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en 

este código”, por lo que con la notificación no sólo se comunica de manera formal 

un acto judicial al administrado, sin o que, con dicho acto se permite el ejercicio del 

derecho constitucional a la defensa. 

 
En este orden de ideas, y en cumplimiento a la disposición legal el Despacho ordeno 

la notificación de la providencia mediante la cual se admite la solicitud de 

aprehensión, para que sea conocida por el señor JHON ALEXANDER CELIS 

SERNA, y pueda con dicha comunicación, ejercer su derecho de defensa, 

recalcando que la omisión en la notificación de esta llevara a que la decisión judicial 

en ella proferida no produzca efecto alguno. 

 
Así las cosas, procederá el Despacho a rechazar la solicitud de control de legalidad 

del auto admisorio de la presente solicitud de aprehensión y entrega, por ser 
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improcedente de conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 numeral 2 del Código 

General del Proceso. 

 
Finalmente se requerirá a la parte demandante para que realice la notificación de la 

demandada, de conformidad a lo establecido en el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 
Sin más disquisiciones que mencionar el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de control de legalidad del auto admisorio de la 

presente solicitud de aprehensión y entrega, y de los demás autos dictados al 

interior de este asunto, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: REQUERIR al demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga 

procesal que le corresponde, esto es realizar la notificación de la parte demanda, 

de conformidad a lo previsto en la parte motiva de este auto. 

 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido 

sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos la presente solicitud y 

se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
CUARTO: TENGASE el presente proceso en la secretaría durante el término de 

treinta (30) días. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

 
LUIS ANGEL PAZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
(V) 

 

En Estado No. 044 de hoy 12 de Marzo de 

2024, se notifica a las partes la anterior 

providencia (Art. 295 del C.G.P.). 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 



 
AUTO No. 778 / Marzo 11 de 2024 / Rad. 768924003001-2023-00538-00 / Proceso: Verbal 
Especial Monitorio / Demandante: Sandra Julieth Oviedo Arenas / Demandado: Distrired S.A.S. 
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República de Colombia - Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  
Código No. 76-892-4003-001 

Banco Agrario Cta. No. 76-892-20-41-001  
e–mail: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 # 3 – 62 Oficina 103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo 
Teléfono (602) 6698783 

 

 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, Marzo 11 de 2024. A Despacho del señor Juez, 
informándole que la parte demandante solicita adición del auto admisorio y allega 
las constancias de notificación de la demanda y la parte demandada aporta 
contestación de demanda dentro del término. Sírvase proveer. 
 
 
 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 
 

AUTO No. 778 
Rad. 76892400300120230053800 

Clase De Proceso: Verbal Especial Monitorio. 
Yumbo, Once (11) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el memorial allegado por la parte demandante mediante el cual solicita 
que se adicione el auto de fecha 06 de septiembre de 2023, de la siguiente forma: 
 
 

 
 
 
De acuerdo con la anterior solicitud, en relación al numeral primero, este despacho 
procede a adicionar el numero de la providencia que admite la demanda y en cuanto 
a la solicitud del numeral segundo, este despacho procederá a adicionar la 
providencia antes mencionada de conformidad con lo previsto en el articulo 286 del 
Código General del Proceso. 
 
Ahora bien, en cuanto a la notificación enviada a la sociedad demandada vía correo 
electrónico, se ordenará agregar para que obre y conste en el proceso. 
 
Finalmente, se ordenará agregar la contestación de la demanda, en razón a la 
adición del auto que admite la misma, realizada por la parte demandante. 
 
Por lo que el Juzgado. 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: CORREGIR el auto del 06 de septiembre de 2023, en cuanto a que a 
dicha providencia le corresponde el auto No. 779, de conformidad con lo previsto 
en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CORREGIR el numeral segundo del auto del 06 de septiembre de 2023 
de acuerdo con lo previsto en la parte motiva de esta providencia, así: 
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“SEGUNDO: REQUERIR al deudor para que en el plazo de diez (10) días 
pague o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas 
que le sirvan de sustento para negar total o parcialmente la deuda 
reclamada consistente en las siguientes sumas de dinero: 
 
a.- La suma de $437.600.oo M/cte., por concepto de premios de apuestas 
deportivas. 
 
b.- Por los intereses corrientes de la anterior suma de dinero a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 30 de 
junio de 2023 hasta el pago total de la obligación 
 
Se le advierte al deudor que si no paga o no justifica su renuencia, se 
dictara sentencia que tampoco admite recursos y constituye cosa juzgada, 
en la cual se le condenará al pago del monto reclamado, de los intereses 
causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda”. 

 
 
TERCERO: La presente providencia queda notificada al demandado en estado, 
teniendo en cuenta que ya se encuentra notificado del auto de admisión de la 
demanda.  
 
CUARTO: AGREGAR la contestación de la demanda, sin consideración alguna, en 
razón la adición del auto admisorio de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez 

 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
(V) 

 
En Estado No. 044 de hoy 12 de Marzo de 

2024, se notifica a las partes la anterior 

providencia (Art. 295 del C.G.P.). 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 



AUTO No. 776 / marzo 11 de 2024 / Verbal de Pertenencia / Mínima Cuantía / Rad. 76892400300120230056400 / 
Demandante MARIA ESPERANZA MARROQUIN / Demandados LUZ ALEYDA GONZALEZ MUÑOZ Y CESAR 
AUGUSTO LUNA Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

“ D e r e c h o ,  J u s t i c i a  y  P a z ”     P á g i n a  1 | 3 

 

 

República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  
Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de 

Yumbo. Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Yumbo, 11 de marzo de 2024. A Despacho del señor 
Juez, paso a informarle que, la demandante allega fotografía de la valla del bien inmueble 
objeto de Litis. Así mismo, solicita el emplazamiento del acreedor hipotecario 
COORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA “UPAC-COLPATRIA”, debido a que no ha 
sido posible notificar personalmente al acreedor a la dirección de notificación que aparece 
en el certificado de cámara de comercio de Bogotá. Sírvase Proveer.  

 
AUTO No. 776 

 Rad. 76892400300120230056400 
CLASE DE PROCESO: Verbal de Pertenencia 

Yumbo, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede en este proceso Verbal de 
Pertenencia, instaurado por MARIA ESPERANZA MARROQUIN contra LUZ ALEYDA 
GONZALEZ MUÑOZ Y CESAR AUGUSTO LUNA Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS, observa el despacho que la apoderada judicial actora allega 
nuevamente fotografía de la valla fijada en el predio a usucapir, no obstante de la revisión 
a la misma se denotan algunas inconsistencias: 1. En la fotografía aportada no se 
vislumbra la nomenclatura de la casa en la que está ubicada la valla a efectos de 
confirmar que se trata del bien objeto de prescripción. 2. En la valla fijada no se vislumbra 
ningún predio, ni que la valla está ubicada cerca de la casa o de la entrada principal, a 
efectos de confirmar que se trata del bien objeto de prescripción, por lo cual se glosarán 
sin consideración al expediente y se requerirá a la parte actora a fin de que la allegue en 
debida forma.  

 

Así mismo, la apoderada judicial actora solicita se procederá a realizar el 
emplazamiento del acreedor hipotecario COORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA 
“UPAC-COLPATRIA”, debido a que no ha sido posible notificar personalmente al 
acreedor a la dirección de notificación que aparece en el certificado de cámara de 
comercio de Bogotá, así como de los demandados LUZ ALEYDA GONZALEZ MUÑOZ Y 
CESAR AUGUSTO LUNA Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, 
petición viable, pero en la forma que indica el art. 10 de la Ley 2213 de 2022, por cuanto 
es la norma que se encuentra vigente, y en ella se establece que los emplazamientos 
que deban efectuarse como lo indica el art. 108 del Código General del Proceso, deben 
realizarse únicamente en el registro nacional, sin necesidad de publicación en medio 
escrito, razón por la cual se ordenará su realización por secretaria. 

  

De otro lado, la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral 
a Victimas y la Superintendencia de Notariado y Registro, remiten comunicación en 
respuesta a los oficios de fecha 11 de septiembre de 2023, las cuales se glosaran a fin 
de que obren y consten en el expediente. 

 

Por su parte, la Agencia Nacional de Tierras mediante oficio No. 
202410305359601 del , 2024-02-01, pone en conocimiento que el bien inmueble objeto 
de consulta es de carácter urbano, por lo cual no emite respuesta de fondo a lo solicitado 
en el oficio No. 700 del 11/09/2023, toda vez que no corresponde a dicha entidad emitir 
conceptos respecto a procesos judiciales referentes a inmuebles ubicados en el 
perímetro urbano, al carecer de competencia para ello, y en consecuencia la competencia 
de esta clase de predios está en cabeza del municipio en donde se encuentre ubicado el 
predio, se oficiará a la Alcaldía Municipal de Yumbo, quien es la responsable de realizar 
la administración de dichos predios, por ende establecer las directrices y orientaciones 
para el ordenamiento de la totalidad o porciones específicas de su territorio; de determinar 
el uso y ocupación del espacio urbano.   
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Teniendo en cuenta la respuesta suministrada por la Agencia Nacional de Tierras, 
se hace necesario oficiar al Departamento Administrativo de Planeación e Informática 
del municipio de Yumbo1, para que informe si el predio distinguido con la matricula 
inmobiliaria No. 370- 373539, con ficha catastral No. 010104820014901, ubicado en la 
carrera 13 A No. 14 – 19 Barrio Corvivalle del perímetro Urbano del municipio de Yumbo, 
pertenece o no al municipio de Yumbo (Art. 123 Ley 388/1997, modificatoria de la Ley 9/892). 

 

Por otro lado, la apoderada judicial actora solicita se procederá a realizar el 
emplazamiento del acreedor hipotecario COORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA 
“UPAC-COLPATRIA”, debido a que no ha sido posible notificar personalmente al 
acreedor a la dirección de notificación que aparece en el certificado de cámara de 
comercio de Bogotá, así como de los demandados LUZ ALEYDA GONZALEZ MUÑOZ Y 
CESAR AUGUSTO LUNA Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, 
petición viable, pero en la forma que indica el art. 10 de la Ley 2213 de 2022, por cuanto 
es la norma que se encuentra vigente, y en ella se establece que los emplazamientos 
que deban efectuarse como lo indica el art. 108 del Código General del Proceso, deben 
realizarse únicamente en el registro nacional, sin necesidad de publicación en medio 
escrito, razón por la cual se ordenará su realización por secretaria. 

 

Por último, se requerirá a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo ordenado en 
el num. 5° del auto admisorio del 11/09/2023, en el sentido de realizar la inscripción de la presente 
demanda, en el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-373539, ante la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, informándole además que el Oficio No. 697 fue enviado desde el 
pasado Martes 12/12/2023 hora 15:11 a la ORIP con copia al correo electrónico de la togada, 
deberá la interesada dirigirse a dicha entidad para lo pertinente (adjunto pantallazo). 
 

 
 
En virtud de lo expuesto, el juzgado  
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: GLOSAR sin consideración la fotografía de la valla aportada por la 

parte  demandante. 
  
SEGUNDO: REQUERIR nuevamente a la demandante a fin de que aporte las 

fotografías de la valla fijada en el predio a usucapir, teniendo en cuenta lo manifestado 
en el presente proveído.   

 

TERCERO: Por secretaria procédase a realizar el emplazamiento del acreedor 
hipotecario COORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA “UPAC-COLPATRIA”, así 
como de los demandados LUZ ALEYDA GONZALEZ MUÑOZ Y CESAR AUGUSTO 
LUNA Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, conforme el art. 108 
GCP en armonía con el art. 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: GLOSAR las comunicaciones remitidas por la Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas y la Superintendencia de Notariado 
y Registro, a fin de que obren y consten en el expediente.  

 

                                                 
1 correo electrónico: planeacion@yumbo.gov.co1 
2 De conformidad con lo dispuesto en la Ley 137 de 1959, todos los terrenos baldíos que se encuentren en suelo urbano, en los términos de la 

presente ley, de los municipios y distritos y que no constituyan reserva ambiental, pertenecerán a dichas entidades territoriales. 
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Demandante MARIA ESPERANZA MARROQUIN / Demandados LUZ ALEYDA GONZALEZ MUÑOZ Y CESAR 
AUGUSTO LUNA Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 
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QUINTO: OFICIAR Departamento Administrativo de Planeación e Informática 
del municipio de Yumbo, para que informe si el predio distinguido con la matricula 
inmobiliaria No. 370- 373539, con ficha catastral No. 010104820014901, ubicado en la 
carrera 13 A No. 14 – 19 Barrio Corvivalle del perímetro Urbano del municipio de Yumbo, 
pertenece o no al municipio de Yumbo.  

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo ordenado en 
el num. 5° del auto admisorio del 11 de septiembre de 2023, en el sentido de realizar la inscripción 
de la presente demanda, en el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-373539, ante la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 
CUMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
046 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE YUMBO – VALLE 

 

En Estado No. 044 de hoy 12 DE 
MARZO DE 2024, siendo las 08:00 

A.M., se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
__________________________________ 
MARIA ANDREA SINISTERRA P. 

SECRETARIA 



AUTO No.759 DEL 11 DE MARZO DE 2024 – PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. RAD. 

76892400300120240007400/ DEMANDANTE PARA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S 

DEMANDADO JORGE HERNAN SALAZAR MARTINEZ.  
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  
Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: 
j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de 
Yumbo. Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 

Constancia Secretarial: Yumbo, 11 de marzo de 2024. A Despacho del señor Juez la 

presente demanda la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico el 31 de 
enero de 2024, para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 

 
 

 

 
AUTO No.759 

 – Rad. 76892400300120240007400 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Yumbo, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
     De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 
instaurada por PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S a través de apoderado judicial 
contra el señor JORGE HERNAN SALAZAR MARTINEZ, se observa que adolece de lo 
siguiente: 
 
               La estimación de la cuantía se debe determinar conforme a la regla establecida 
en el Art. 26 Nral.1º del C.G.P., es decir la sumatoria de todas las pretensiones y sus 
intereses al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 
presentación.      
              
              En consecuencia, el Juzgado, 
 

   DISPONE 

 
              PRIMERO: INADMITASE la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
             SEGUNDO: SEÑÁLESE el término de cinco días para que se subsane so pena 

de ser rechazada. 
 
              TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. ELKIN 
LEANDRO SIERRA NIÑO, identificado con C.C.1.019.051.465 y T.P. No.265.160 para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, conforme a las voces del poder 
conferido. 
 

CUMPLASE    
  
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ   
JUEZ 

48 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No. 044  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Yumbo, 12 DE MARZO DE 2024 
La secretaria. 

_______________________________ 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 
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AUTO No.760 DEL 11 DE MARZO DE 2024 – PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA. RAD. 

76892400300120240010400/ DEMANDANTE ADMINISTRACIONES HUMBERTO GOMEZ VALENCIA 

SAS DEMANDADO CONJUNTO RESIDENCIAL TAIRONA ETAPA 1 P.H.  
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  
Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: 
j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de 
Yumbo. Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 

Constancia Secretarial: Yumbo, 11 de marzo de 2024. A Despacho del señor Juez la 

presente demanda la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico el 12 de 
febrero de 2024, para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 

 
 

 

 
AUTO No.760 

 – Rad. 76892400300120240010400 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

Yumbo, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
     De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA 

instaurada por ADMINISTRACIONES HUMBERTO GOMEZ VALENCIA SAS, a través 

de apoderada judicial contra el CONJUNTO RESIDENCIAL TAIRONA ETAPA 1 P.H., 

se observa que adolece de lo siguiente: 

 
              Debe aclarar la cuantía del proceso, es decir,  si es de MAYOR o MENOR 
              
              En consecuencia, el Juzgado, 
 

   DISPONE 

 
              PRIMERO: INADMITASE la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
             SEGUNDO: SEÑÁLESE el término de cinco días para que se subsane so pena 

de ser rechazada. 
 
              TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. ELIZABETH 
PEREZ DE PIZARRO, identificada con C.C.31.265.781 y T.P. No.97.909 para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora, conforme a las voces del poder conferido. 
 

CUMPLASE    
  
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ   
JUEZ 

48 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No. 044  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 12 DE MARZO DE 2024 
La secretaria. 

_______________________________ 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 
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AUTO No.761 DEL 11 DE MARZO DE 2024 – EJECUTIVO MENOR CUANTIA. RAD. 
76892400300120240011000/ DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. DEMANDADO RICARDO 
GALINDEZ POPAYAN  
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo. 

Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 11 de marzo de 2024. A Despacho del señor Juez el 

presente, memorial, la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico 12 de 
febrero de 2024, para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 

 
 

 
AUTO No.761 

 – Rad. 76892400300120240011000 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

Yumbo, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA instaurada por BANCO DAVIVIENDA 
S.A. NIT.860.034.313-7, a través de apoderado judicial contra el señor RICARDO 
GALINDEZ POPAYAN C.C.6.550.210 , mayor de edad y vecino de yumbo, se atempera 

a los requisitos legales contemplados en los artículos 82, 83, 430 y 431 del código general 
del proceso, por lo que el juzgado,  
 

DISPONE 
 

 PRIMERO: ORDENAR a RICARDO GALINDEZ POPAYAN, pague a favor 
del BANCO DAVIVIENDA S.A., dentro del término de cinco (5) días, las siguientes 
cantidades de dinero:  
 
1.- Por la suma de $78.832.191, por concepto de capital contenido en el pagare 

electrónico No.6550210  
 
1.2.- Por concepto de intereses moratorios desde la fecha de presentación de la demanda 
(06 de febrero de 2024), hasta el pago total de la obligación, para lo cual se ajustará la 
liquidación a lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley 510.  
 
1.3.- Por la suma de $12.047.039 correspondiente a los intereses de plazo causados y 
no pagados desde el día 05 de febrero de 2023 hasta el 22 de noviembre de 2023. 
 
3.- Por las Agencias en Derechos y costas del proceso.  

 
 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo:  
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GALINDEZ POPAYAN  
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de propiedad del demandado RICARDO GALINDEZ POPAYAN, identificado con C.C. 
6.550.210  

   
Antes de proceder a librar oficio, se requiere al peticionario para que indique a 

este despacho donde se encuentra inscrito el mencionado vehículo, a fin que a costa del 
interesado se inscriba la medida de embargo, una vez inscrita se procederá con el 
respectivo secuestro. 

 
 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, ahorros y CDTS que posea el demandado 
RICARDO GALINDEZ POPAYAN C.C.6.550.210, en las entidades bancarias que se 

encuentran relacionadas en la solicitud de medidas   
 

Líbrese el respectivo oficio con las advertencias de ley.  
 

Limítese el embargo en la suma de $136.318.845 

 
Se le hace saber al peticionario que, una vez ejecutoriado el presente auto, 

se enviaran los oficios respectivos, para lo cual debe suministrar los correos de las 
entidades a embargar. 
 
 

CUARTO: NOTIFICAR al (los) demandado(s) en la forma y términos previstos 

por el artículo 291 y s.s., del Código General del Proceso, haciéndole saber que tiene un 
término de 5 (cinco) días para el pago de las sumas de dinero que se cobran, y 10 (diez) 
días para proponer excepciones de mérito. Los términos correrán de forma paralela, a 
partir del día siguiente, cuando se realice la notificación. 
 
 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. JUAN DAVID 
OSPINA CARVAJAL  identificado con C.C.1.018.483.269 y T.P. No.380.680 del 
C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la parte actora, conforme a las voces del 
poder conferido. 
 
 

CUMPLASE    
 

 
 
 

    
LUIS ANGEL PAZ                                             
JUEZ  

 

 

48 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.044 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 12 MARZO DE 2024 
La secretaria. 

_______________________________ 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 
 



AUTO No. 762 DEL 11 DE MARZO DE 2024 – PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. RAD. 
7689240030012024000112/ DEMANDANTE RODRIGO ARANGO MONTAÑO DEMANDADOS EJE 
TECNOLOGIA AGROINDUSTRIAL SAS Y ALBA LUCIA ZULUAGA DURAN  
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  
Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: 
j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de 
Yumbo. Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 11 de marzo de 2024. A Despacho del señor Juez la presente 
demanda la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico el 13 de febrero de 2024, 
para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 
 

 
 

 
AUTO No.762 

 – Rad. 76892400300120240011200 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Yumbo, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

        De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 
instaurada por el señor RODRIGO ARANGO MONTAÑO, a través de apoderado judicial 
contra EJE TECNOLOGIA AGROINDUSTRIAL SAS y ALBA LUCIA ZULUAGA 
DURAN, se observa que adolece de lo siguiente: 
 

1.- Se debe indicar en el libelo de la demanda el domicilio del demandante y los  
demandados, e igualmente el nombre de representante legal  de la entidad demandada. 

 
2.- Como base se tiene un contrato de arrendamiento, dentro del libelo de la 

demanda no se hace mención al trámite de la demanda de restitución de inmueble arrendado o 
en su defecto la entrega voluntaria por el extremo pasivo. 

 
3.- Debe aportar el certificado existencia y representación legal de la demandada 

debidamente actualizado. En consecuencia, el Juzgado, 
 

       DISPONE 
 
                   PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
                   SEGUNDO: SEÑÁLAR el término de cinco días para que se subsane so pena de ser 

rechazada. 
 
                   TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. BEJAMIN CASTRO 
SOLARTE identificado con C.C.1.107.0134.601 y T.P. No.263.196 del C.S.J.,, para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, conforme a las voces del poder conferido. 
 

CUMPLASE    
  
 
 

 
 

LUIS ANGEL PAZ   
JUEZ 

48 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No. 044   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 12 DE MARZO DE 2024 
La secretaria. 

_______________________________ 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 
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AUTO No.763 DEL 11 DE MARZO DE 2024 – PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. RAD. 

76892400300120240011300/ DEMANDANTE CAJA DE COMPESANCION FAMILIAR DEL VALLE DE 

CAUCA COMFAMILIAR ANDI-COMFANDI  DEMANDADO NELSON EDUARDO MUÑOZ GUTIERREZ    
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder 
Público  

Distrito Judicial de Cali  
Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  
Correo electrónico: 

j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 

B/Belalcázar de Yumbo. Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 11 de marzo de 2024. A Despacho del señor Juez la presente 
demanda la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico el día 14 de febrero de 2024, 
para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 
 

 

 
AUTO No.763 

 – Rad. 768924003001202400113000 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Yumbo, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
   De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA instaurada 
por la CAJA DE COMPESANCION FAMILIAR DEL VALLE DE CAUCA COMFAMILIAR ANDI-
COMFANDI, a través de apoderado judicial contra el señor NELSON EDUARDO MUÑOZ 
GUTIERREZ, se observa que adolece de lo siguiente: 
  
  1 .- La estimación de la cuantía se debe determinar conforme a la regla establecida en el 
Art. 26 Nral.1º del C.G.P., es decir la sumatoria de todas las pretensiones y sus intereses al 
tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 
como accesorios que se causen con posterioridad a su presentaciónEl memorial poder no viene 
dirigido al Juez de conocimiento  
 
             2.- Se debe aportar el Certificado de Existencia y Representación de la entidad 
demandante, debidamente actualizado. En consecuencia, el Juzgado, 
 

   DISPONE 
 
              PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
             SEGUNDO: SEÑÁLAR el término de cinco días para que se subsane so pena de ser 
rechazada. 
 
    TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. JOSE IVAN SUAREZ 
ESCAMILLA identificado con C.C. No.91.012.860 y T.P. No.74.502 del C.S.J., para actuar como 
apoderado judicial de la parte actora, conforme a las voces del poder conferido  

 
CUMPLASE 

 
    
  
 

LUIS ANGEL PAZ   
JUEZ 

48 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.044 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Yumbo, 12 MARZO DE 2024 

La secretaria. 

_______________________________ 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 
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AUTO No.764 DEL 11 DE MARZO DE 2024 – PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. RAD. 

76892400300120240011400/ DEMANDANTE ORGANIZACIÓN LOGISTICA TRANSPORTADORA S.A.   

DEMANDADA CONMINERALES S.A.S.  
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder 
Público  

Distrito Judicial de Cali  
Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  
Correo electrónico: 

j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 

B/Belalcázar de Yumbo. Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 11 de marzo de 2024. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico el día 15 
de febrero de 2024, para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 
 

 

 
AUTO No.764 

 – Rad. 76892400300120240011400 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Yumbo, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
   De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 
instaurada por ORGANIZACIÓN LOGISTICA TRANSPORTADORA S.A., a través de 
apoderado judicial contra CONMINERALES S.A.S, se observa que adolece de lo 

siguiente: 
  
   1.- Se debe aclarar las pretensiones, indicando la fecha en que pretende cobrar 
los intereses de mora, toda vez que estos se causan al día siguiente del vencimiento de 
la obligación. 
 

2.- La estimación de la cuantía se debe determinar conforme a la regla 
establecida en el Art. 26 Nral.1º del C.G.P., es decir la sumatoria de todas las 
pretensiones y sus intereses al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 
posterioridad a su presentaciónEl memorial poder no viene dirigido al Juez de 
conocimiento  
 
             3.- Se debe aportar el Certificado de Existencia y Representación de la entidad 
demandante y demandada, debidamente actualizado.  
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

   DISPONE 
 
              PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
             SEGUNDO: SEÑÁLAR el término de cinco días para que se subsane so pena 
de ser rechazada. 
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    TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. LANGY 
HASBLEIDY ALVAREZ GRIMALDOS identificada con C.C. No. 46.451.940 y T.P. 
No.388542 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la parte actora, conforme 
a las voces del poder conferido  
 
 

CUMPLASE 
 
  
 
 
   
  

LUIS ANGEL PAZ   
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No.044hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 12 DE MARZO DE 2024 
La secretaria. 

_______________________________ 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 
 



AUTO No.765 DEL 11 DE MARZO DE 2024 – EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. RAD. 
76892400300120240011500/ DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. DEMANDADO RL MONTAJES SAS 
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo. 

Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 11 de marzo de 2024. A Despacho del señor Juez el 

presente, memorial, la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico 15 de 
febrero de 2024, para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 

 
 

 
AUTO No.765 

 – Rad. 76892400300120240011500 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Yumbo, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA instaurada por BANCOLOMBIA  S.A. 
NIT.890.903.938-8, a través de apoderada judicial contra RL MONTAJES SAS 
NIT.900.453.554 y el señor RICARDO ARTURO MARIACA VERA  C.C. 16.446.545, 

mayor de edad y vecino de yumbo, se atempera a los requisitos legales contemplados 
en los artículos 82, 83, 430 y 431 del código general del proceso, por lo que el juzgado,  
 

DISPONE 
 

 PRIMERO: ORDENAR a RL MONTAJES SAS y el señor RICARDO 
ARTURO MARIACA VERA, pague a favor del BANCOLOMBIA S.A., dentro del término 
de cinco (5) días, las siguientes cantidades de dinero:  
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SEGUNDO.- Por las Agencias en Derechos y costas del proceso.  
 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO en 
bloque del establecimiento de comercio identificado con el número de matrícula mercantil 
No.823707-16 denominado RL MONTAJES SAS de propiedad del demandado, ubicado 
en la carrera 11 No.10-36 de Yumbo Valle del Cauca . 
 

CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de las sumas de 

dineros depositadas en cuentas corrientes, ahorros o cualquier otro título bancario o 
financiero que posea  la entidad demandada RL MONTAJES SAS NIT.900.453.554 y el 
señor RICARDO ARTURO MARIACA VERA  C.C. 16.446.5  , en las entidades bancarias 
que se encuentran relacionadas en la solicitud de medidas   
 

Líbrese el respectivo oficio con las advertencias de ley.  
 

Limítese el embargo en la suma de $37.167.677 
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Se le hace saber al peticionario que, una vez ejecutoriado el presente auto, 

se enviaran los oficios respectivos, para lo cual debe suministrar los correos de las 
entidades a embargar. 

 
CUARTO: NOTIFICAR al (los) demandado(s) en la forma y términos previstos 

por el artículo 291 y s.s., del Código General del Proceso, haciéndole saber que tiene un 
término de 5 (cinco) días para el pago de las sumas de dinero que se cobran, y 10 (diez) 
días para proponer excepciones de mérito. Los términos correrán de forma paralela, a 
partir del día siguiente, cuando se realice la notificación. 
 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. ENGIE 
YANINE MITCHELL DE LA CRUZ identificada con C.C.1.018.461.980 y T.P. 
No.281.727 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la parte actora, conforme 

a las voces del poder conferido. 
 
SEXTO: NEGAR a los abogados ANGIE YADIRA MORILLO SANTACRUZ, 

JHAN RONALDO MOSQUERA MONTENEGRO, ANA CRISTINA CASTAÑO BEDOYA, 
como dependiente judicial de la Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, toda vez 
que es improcedente la actuación de dos apoderados simultáneos, ya que la 
dependencia no es viable para los abogados, para lo cual debe remitirse la interesada a 
lo dispuesto en el Dec.196/71 

 
SEPTIMO: AUTORIZAR como dependiente judicial de la Dra. ENGIE YANINE 

MITCHELL DE LA CRUZ, a los señores YARY LIZETH TRUJILLO JOJOA, DANIELA 
MEDINA VALLEJO, con las limitaciones establecidas en el Art. 27 del decreto 196/71, es 
decir, solo pueden recibir información verbal, no accederán al expediente ni podrán retirar 
documentos, pues no acreditan su calidad de estudiantes de derecho 
 
 

CUMPLASE    
 

 
 
 

    
LUIS ANGEL PAZ                                             
JUEZ  

 

 
48 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.044 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 12 MARZO DE 2024 
La secretaria. 

_______________________________ 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo. 

Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 11 de marzo de 2024. A Despacho del señor Juez el presente 

memorial, la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico 15 de febrero de 2024, para 
su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 

 

 

 
AUTO No.766 

 – Rad. 76892400300120240011600 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

Yumbo, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL de menor cuantía instaurada por BANCO CAJA SOCIAL NIT. 860.007.335-4 a través de 
apoderado judicial, contra WENDY GERALDIN ARIAS CASTIBLANCO C.C. No.1.118.309.100, 

toda vez que se ajusta a los requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84, 89, y 468 del C. G. 
P., por ende es admisible; así mismo el título base de la obligación, pagare No. 21324188 y  la 
escritura pública No.439 del 04 de marzo 2022 de la Notaría Once del Circulo de Cali, presta merito 
ejecutivo de conformidad con el art 422 del C.G.P., constituyendo una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible en contra del demandado (a) señor (a) WENDY GERALDIN ARIAS 
CASTIBLANCO. 

 
Por lo anterior se librará Mandamiento Ejecutivo a favor del Demandante y en contra del demandado, 
por los conceptos mencionados en las pretensiones de la demanda. Sin más consideraciones de 
orden legal el Juzgado Primero Civil Municipal de  Yumbo, 
 

DISPONE 
 

 PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, en contra de WENDY GERALDIN 
ARIAS CASTIBLANCO y a favor de BANCO CAJA SOCIAL, por las siguientes sumas de dinero:  
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67. Por las costas y agencias en derecho.    
 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO del Bien Hipotecado 

distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 370-1050602 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Santiago de Cali, ubicado en la Calle 6 No.10-16  edificio 
Baltopuente , Apto 402, del municipio de Yumbo departamento del Valle del Cauca, cuyos 
linderos aparecen en la Escritura Pública No.439 del 04 de marzo 2022 de la Notaría Once del 

Circulo de Cali  (escritura mediante la cual se constituyó la hipoteca), para lo cual se librará 
oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali-Valle y una vez allegada la 
inscripción de la medida, se procederá a fijar Fecha y Hora, con el fin de llevar a cabo 
diligencia de Secuestro del Bien Inmueble, para lo cual se nombrará en el momento procesal 
oportuno al respectivo Secuestre. 
 
Se hace saber al peticionario que una  vez ejecutoriado el presente auto se librará  oficio 
a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cali, a fin de que a costa del 
interesado se inscriba la respectiva medida. 

 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en los artículos 291 y siguientes del C. G. del P., y de conformidad con la Ley 2213 de 
fecha 13 de junio 2022 haciendo la advertencia de que cuenta con el término de 10 días 
para que pueda proponer excepciones de mérito. 
 

CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. MILTON 

HERNANDO BORRERO JIMENEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 
No.94.384.597 y T.P. No.92.241 del C.S de la J., para actuar como apoderado judicial de 
la parte demandante conforme al poder conferido. 
 

 
CUMPLASE    

 
 
 
 

    
LUIS ANGEL PAZ                                             
JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.044 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 12 MARZO DE 2024 
La secretaria. 

_______________________________ 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 
 



AUTO No. 767 DEL 11 DE MARZO DE 2024 – PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. RAD. 
76892400300120240011800/ DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL SALENTO  P-H 
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  
Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: 
j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de 
Yumbo. Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 11 de marzo de 2024. A Despacho del señor Juez la presente 

demanda la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico el 16 de febrero de 2024, 
para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 
 

 
 

 
AUTO No.767 

 – Rad. 76892400300120240011800 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Yumbo, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
        De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA instaurada 
por el CONJUNTO RESIDENCIAL SALENTO  P-H, a través de apoderado judicial contra RONAL 
ALMARIO ESTUPIÑAN, se observa que adolece de lo siguiente: 
 

1. Se debe aclarar el poder y la demanda con respecto al domicilio del demandado, 
toda vez que indica Yumbo-Santiago de Cali. 
 
                   2. La estimación de la cuantía se debe determinar conforme a la regla establecida 
en el art. 26 Nra.1º del C.G.P., teniendo en cuenta el capital y los intereses al momento de la 
presentación de la demanda. 
 

3. No se acredita el cumplimiento del inciso 3° del artículo 5 de la ley 2213 de 2022 
 

                   En consecuencia, el Juzgado, 
 

       DISPONE 

 
                   PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
                   SEGUNDO: SEÑÁLAR el término de cinco días para que se subsane so pena de ser 
rechazada. 
                    

CUMPLASE    
  
 
 
 

 
LUIS ANGEL PAZ   
JUEZ 

 
48 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No. 044  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 12 DE MARZO DE 2024 
La secretaria. 

_______________________________ 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo. 

Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 11 de marzo de 2024. A Despacho del señor Juez el presente 
memorial, la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico6de febrero de 2024, para 
su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 

 

 

 
AUTO No.768 

 – Rad. 76892400300120240011900 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL MENOR CUANTIA  

Yumbo, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL de menor cuantía instaurada por BANCOLOMBIA S.A.  NIT. 890.903.938-8 a través de 
apoderado judicial, contra ANDRES DAVID VILLEGAS PEREZ  C.C. No.71.379.089, toda vez 
que se ajusta a los requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84, 89, y 468 del C. G. P., por 
ende es admisible; así mismo el título base de la obligación, pagare No. 90000227131 y 610115463 
y  la escritura pública No.3080 del 24 de noviembre 2022 de la Notaría Quince del Circulo de Cali, 
presta merito ejecutivo de conformidad con el art 422 del C.G.P., constituyendo una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible en contra del demandado (a) señor (a) ANDRES DAVID VILLEGAS 
PERE CASTIBLANCO. 
 
Por lo anterior se librará Mandamiento Ejecutivo a favor del Demandante y en contra del demandado, 
por los conceptos mencionados en las pretensiones de la demanda. Sin más consideraciones de 
orden legal el Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo, 
 

DISPONE 
 

 PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, en contra de ANDRES DAVID 
VILLEGAS PEREZ y a favor del BANCOLOMBIA S.A., por las siguientes sumas de dinero:  
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j. Por las costas y agencias en derecho.    
 

TERCERO: DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO del Bien Hipotecado 
distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 370-1084965 y 370-1085053  de la Oficina de 
Apartamento 2-108, Torre 2 y Parqueadero #25 Primer Piso del Conjunto Residencial Cocora, Etapa 
1, del municipio de Yumbo departamento del Valle del Cauca, cuyos linderos aparecen en la 
Escritura Pública No. No.3080 del 24 de noviembre 2022 de la Notaría Quince del Circulo de Cali 
(escritura mediante la cual se constituyó la hipoteca), para lo cual se librará oficio a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali-Valle y una vez allegada la inscripción de la medida, se 
procederá a fijar Fecha y Hora, con el fin de llevar a cabo diligencia de Secuestro del Bien Inmueble, 
para lo cual se nombrará en el momento procesal oportuno al respectivo Secuestre. 
 
Se hace saber al peticionario que una vez ejecutoriado el presente auto se librará oficio a la 
Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cali, a fin de que a costa del interesado se inscriba 
la respectiva medida. 

 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en los 

artículos 291 y siguientes del C. G. del P., y de conformidad con la Ley 2213 de fecha 13 de junio 
2022 haciendo la advertencia de que cuenta con el término de 10 días para que pueda proponer 
excepciones de mérito. 
 

CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. ENGIE YANINE 
MITCHELL DE LA CRUZ, identificada con la cedula de ciudadanía No.1.018.461.980 y T.P. 
No.281.727 del C.S de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 
conforme al poder conferido. 

 
 
CUMPLASE    

 
 
 
 

    
LUIS ANGEL PAZ                                             
JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.044 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Yumbo, 12 MARZO DE 2024 

La secretaria. 

_______________________________ 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 

 



AUTO No.769 DEL 11 DE MARZO DE 2024 – MONITORIO MINIMA CUANTIA. RAD. 

76892400300120240012000/ DEMANDANTE COMPAÑÍA NACIONAL DE BRONCES S.A.S.  
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo. 

Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 11 de marzo de 2024. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda, la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico 16 de 
febrero de 2024, para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 
 

 

 
AUTO No.769 

 – Rad. 76892400300120240012000 
MONIOTRIO MINIMA CUANTIA  

Yumbo, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
En esta demanda Monitoria de Mínima Cuantía instaurada por COMPAÑÍA NACIONAL DE 

BRONCES S.A.S., a través de apoderada judicial contra COMERCIALIZADORA DANIPLAST 

S.A.S., se observa en el libelo de la demanda que la entidad demandada tiene su domicilio 
en la ciudad de Palmira Valle. Adjunto pantallazo 
 

 
 
De conformidad con el numeral 3º del artículo 28 del C.G.P., en los procesos que 
involucren títulos ejecutivos, adicional al Juez del domicilio del demandado, también es 
competente el Juez del lugar de cumplimiento de las obligaciones. 
  
No obstante, lo anterior, la factura aportada como base de la ejecución no señala el lugar 
del cumplimiento de la obligación, razón por la cual se deberá aplicar lo dispuesto en el 
inciso tercero del numeral 2º del art. 621 del Código de Comercio, de acuerdo con el cual, 
en tratándose de títulos valores, “si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio 
del derecho lo será el del domicilio del creador del título”. 
 
De forma que, en el presente asunto el lugar del cumplimiento de la obligación es Palmira 
Valle, lugar del domicilio del demandado tal como se evidencia en el libelo de la demanda.  
 
Así las cosas, en el presente asunto concurre la competencia para conocer de este 
asunto al Juez Civil Municipal de Palmira Valle, dado que el domicilio del demandado y 
el lugar de cumplimiento de la obligación conforme al citado art. 621 del Código de 
Comercio es dicha ciudad.  
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Por tal razón se declarará la falta de competencia de este Despacho para conocer del 
presente trámite y se ordenará enviar el expediente al Juzgado Civil Municipal de Palmira 
Valle, En consecuencia, habrá de darse aplicación a lo establecido en el artículo 90 inciso 
2º del Código General del Proceso, para lo cual el Juzgado 

 
 
  DISPONE 

 
 
                                  PRIMERO: Rechazar la presente demanda Monitoria por carecer 
de competencia.  
 

SEGUNDO: Remítase la presente demanda al JUEZ CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE (Reparto), para que provea. Previa anotación en el 
libro radicador. 
 
 

CUMPLASE    
 

 
 
 

    
LUIS ANGEL PAZ                                             
JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.044 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Yumbo, 12 MARZO DE 2024 

La secretaria. 

_______________________________ 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 

 


